
Cuando el año pasado, desde Primero 
Justicia le planteamos al país la propues-
ta de la ley desarme, lo hicimos desde 
la convicción de que necesitamos abrir 
en nuestra sociedad una gran discusión 
acerca del uso de armas de fuego. Al 
principio, al calor de la contienda elec-
toral, no faltaron quienes de manera 
automática salieron a desacreditar la 
propuesta. 

Hoy, desde dos instancias articuladas 
como son la comisión mixta de la Asam-
blea Nacional para la ley desarme y la 
Comisión Presidencial para el Control 
de Armas, Municiones y Desarme esta-
mos aunando esfuerzos para derrotar la 
cultura de violencia que lamentablemen-
te impera en nuestra sociedad y cons-
truir juntos una cultura de paz.

Por primera vez en nuestro país se 
está dando un debate acerca del papel 
de las armas de fuego en la sociedad. 
Los altos índices de homicidios nos obli-
gan a la reflexión; por ejemplo, en el 
año 1999 la cifra de homicidios era de 
25 por cada 100 mil habitantes y para 
el año 2010, según cifras dadas por el 
propio ministro, fue de 48 homicidios 
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por cada 100 mil habitantes. Otro dato 
alarmante es que 98% de los homicidios 
se cometen con un arma de fuego y, 
peor aún, que de esos homicidios 63% 
de las víctimas reciben más de cinco 
impactos de bala. 

En el seno de la comisión mixta de 
la AN estamos desarrollando un amplio 
cronograma de consultas para enrique-
cer las propuestas que en estos momen-
tos sirven de soporte al trabajo de la 
comisión como lo son el proyecto de 
ley penal para el control de armas, mu-
niciones y desarme aprobado en segun-
da discusión por la AN anterior y nues-
tro proyecto de ley de desarme que tie-
ne como objetivo principal crear el pro-
grama nacional de canje de armas por 
oportunidades.

Nuestra propuesta tiene como eje el 
desarrollo de una campaña de canje de 
armas por distintas oportunidades que 
van desde beneficios de alimentación, 
paquetes turísticos, cupos y becas de 
estudios, empleo, oportunidades de vi-
viendas, etcétera.

Para que este programa sea exitoso 
debe estar acompañado de una campa-
ña informativa, del despliegue en todo 
el territorio nacional de puntos de can-
je de armas y un articulado plan de 
cumplimiento de oportunidades.

En el proyecto garantizamos el ano-
nimato de quien entrega el arma para 
que los ciudadanos no sientan ningún 
riesgo de sanción penal posterior; por 
tanto, está expresamente prohibido so-
licitar en el punto de canje cualquier 
tipo de identificación, reseña, etcétera, 
que vulnere el principio de anonimato 
de quien entrega el arma.

Igualmente, y muy oportuno ante la 
coyuntura actual, desarrollamos un ca-
pítulo acerca del desarme penitenciario 
como una contribución a la lamentable 
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realidad de nuestros centros penitencia-
rios, en este caso se trata del canje de 
armas por beneficios procesales y/o 
oportunidades.

También aprobamos, por unanimidad 
de los diputados, once premisas orien-
tadoras como documento base de tra-
bajo en el marco de las consultas que 
estamos realizando de la ley. Entre ellas 
queremos resaltar: 
1. La ley debe establecer mecanismos de 

naturaleza preventiva en cuanto a la 
tenencia de armas y municiones. 

2. La ley debe crear controles en materia 
de fabricación, importación y comer-
cialización de armas y municiones.   

3. La ley debe desarrollar un procedi-
miento de recuperación y destrucción 
de armas y municiones. 

4. La ley debe tener como objetivo prin-
cipal el desarme de la delincuencia, 
sin dejar de prever disposiciones más 
estrictas en materia de porte y tenen-
cia legal de armas de fuego por la 
población civil. 

5. La ley debe establecer el canje de armas 
o municiones, bajo la modalidad de com-
pensaciones e incentivos, manteniendo 
el anonimato de las personas que entre-
guen las armas o municiones. 

6. La ley debe establecer una normativa 
que permita la implementación de 
una política de desarme de la pobla-
ción privada de libertad. 
En igual sentido, a comienzo del mes 

de mayo fue creada la Comisión Presi-
dencial para el Control de Armas, Mu-
niciones y Desarme presidida por el mi-
nistro del Interior y en donde de mane-
ra plural confluyen distintos poderes e 
instituciones del Estado con prestigiosos 
académicos y representantes de organi-
zaciones de la sociedad civil a los fines 
de construir entre todos, luego de un 
riguroso estudio científico y social de la 
realidad de las armas en Venezuela, una 
política de Estado que contribuya con 
ese cambio de una cultura de violencia 
por una cultura de paz. 

Desde allí hemos acordado trece prin-
cipios rectores que estoy seguro servi-
rán, al igual que las premisas de la co-
misión mixta, de guía para la discusión 
que apenas comienza en la sociedad 
venezolana acerca del papel de las ar-
mas de fuego en la sociedad de violen-
cia que vivimos.

Por último, quisiera compartir algunos 
de los principios que considero serán de 
vital importancia en el desarrollo del 
esfuerzo que se realiza: 

1. Ratificamos la importancia de que la 
población no esté armada y el Estado 
mantenga el monopolio exclusivo e 
indelegable del uso legítimo de la 
fuerza en pro de garantizar los dere-
chos humanos de toda la población. 
Orientados por esta premisa promo-
veremos la formación de conciencia 
sobre el valor del desarme y contri-
buiremos a desmontar las falsas creen-
cias en cuanto a que la posesión de 
un arma y municiones significaría ma-
yores niveles de seguridad o de valo-
ración social cuando la realidad y los 
estudios científicos demuestran que 
no es así. 

2. Reconocemos que la disposición de 
armas es un factor que contribuye sig-
nificativamente a la inseguridad y la 
violencia en el país, tanto para quienes 
las portan, al aumentar las probabili-
dades de ser víctima de la violencia, 
como para el resto de la sociedad.

3. Afirmamos que la disposición de ar-
mas en mano de la población es un 
claro obstáculo para la inclusión social 
y la superación de la desigualdad. La 
violencia y la inseguridad, íntimamen-
te relacionadas con las armas, afectan 
especialmente a los más pobres y vul-
nerables, obstaculizando los esfuerzos 
por construir una sociedad más justa 
y solidaria.

4. Nos comprometemos a asumir nuestro 
fundamental papel en el control de las 
armas de fuego y las municiones y, asi-
mismo, contribuiremos con todas nues-
tras capacidades para implementar las 
recomendaciones técnicas y metodoló-
gicas acordadas, entendiendo en todo 
momento que la tenencia de armas no 
constituye un derecho sino una excep-
ción que otorga el Estado bajo ciertas 
condiciones que nunca pueden soslayar 
el bien común y la paz social. 

5. Una política de desarme de la ciuda-
danía debe ser acompañada con un 
control muy estricto de las armas de 
fuego y municiones de uso exclusivo 
y custodia por parte de los cuerpos 
de seguridad del Estado, tal como lo 
establece el marco constitucional, así 
como de aquellos organismos que las 
producen, para aumentar la credibili-
dad y confianza de los ciudadanos en 
las instituciones públicas. Por ello 
atenderemos con especial énfasis es-
te aspecto en la agenda de trabajo de 
la Comisión.

* Diputado AN por Petare.
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